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LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

La libertad de expresión, consagrada en el Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), es un derecho histórico, ampliamente reconocido, desde hace mucho tiempo, en todo el mundo.


El Artículo 19 consagra el derecho de opinión y de expresión, incluyendo la libertad de sostener opiniones sin intromisión y de buscar, recibir e impartir, sin consideración de fronteras, las informaciones e ideas, por cualquier medio de expresión.

Este derecho es reafirmado por el Pacto Internacional sobre los derechos civiles y políticos (1966) que, también en su Artículo 19, dispone que nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones, y que toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, por cualquier otro procedimiento de su elección. 


La libertad de expresión  es considerada como un pilar de la democracia y de los derechos humanos, un arma en la lucha contra la corrupción y el oscurantismo religioso, condición necesaria para el desarrollo económico y social.

Sus raíces pueden ser encontradas en el ideal libertario de “libre palabra”, pero con una diferencia importante.


En donde el derecho a la libertad absoluta de palabra existe, como en ciertos países occidentales, los medios pueden ser un monopolio virtual dominado por un puñado de corporaciones poderosas como resultado de la ley del mercado, de manera que todas las opiniones de la sociedad, en su diversidad, no puedan expresarse plenamente. Una situación en la que también es difícil de hacer valer el espíritu de servicio público.  


Por otra parte, la libertad de expresión es también una creación de tratados internacionales y de gobiernos, un derecho fundamental que requiere que el Estado tome medidas para garantizarla, y por supuesto, para poner sus límites: la libertad de palabra como una expresión no permite, por ejemplo, que alguien grite “fuego” en una sala de espectáculos muy concurrida, por el placer de hacer una broma.


Mientras que la libertad de expresión sustenta muchos otros de nuestros derechos y es uno de los derechos humanos universalmente reconocido, no es ni debería ser completamente sin límites. Algunas limitaciones son necesarias para proteger los derechos de otros, restricciones en principio internacionalmente reconocidas. Como lo estipula el Artículo 19 del Pacto Internacional, este derecho “entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y que son necesarias”.

El liberalismo económico, tal como lo entendemos tradicionalmente, puede de hecho ser contraproducente: este acaba, en ciertos casos, por perjudicar la diversidad de opiniones en una sociedad dada, silenciando las voces de grupos periféricos, excluyendo a veces la justa crítica de líderes políticos. Este puede también agravar la marginación de ciertas opiniones, alentando a los gobiernos a estar muy deseosos de complacer a las voces dominantes en los medios. Un régimen estatutario de la libertad de expresión, no obstante, puede intentar crear y garantizar una ética de servicio público en la difusión, de manera que todas las opiniones sean tomadas en cuenta, que es particularmente importante para promover y proteger la diversidad y el pluralismo en una sociedad.

Del mismo modo, los derechos individuales de otros pueden sufrir, por ejemplo, afirmaciones difamatorias o intromisiones en la vida privada. Las medidas que son estrictamente necesarias pueden, en este caso, proteger los derechos de las personas expuestas a un riesgo serio de calumnia o de violación de su esfera privada.

 Pero ¿cómo instituir un marco reglamentario que permita al máximo la libertad de expresión y la diversidad de opiniones y proteja al mismo tiempo los derechos y las libertades de las personas susceptibles de sufrir el ejercicio sin límites de la libertad de expresión por las personas o los medios a veces hostiles?

Si un marco reglamentario es necesario, la primera dificultad, la precaución más fundamental, es asegurar que esta reglamentación no conduzca a una censura de críticas inconvenientes al Estado. La reglamentación debe ser establecida por la ley y controlada por una institución independiente del gobierno y libre de toda presión del Ejecutivo. Esta autoridad independiente debe considerar que entre sus atribuciones de tomar medidas permita evitar la concentración de los medios, a través del mercado, en organizaciones cada vez menos numerosas que conduzcan a monopolios.
El pluralismo en los medios es esencial para mantener la libertad de expresión. La reglamentación o el poder conceder las licencias no debe ser nunca una herramienta utilizada por un gobierno poco comprensivo para interferir, directa o indirectamente, la independencia de ciertos medios o para proscribir elementos de los medios, particularmente los medios de radiodifusión y teledifusión. Aquellos que ejercen su derecho de libertad de expresión en beneficio de la sociedad en su conjunto, como los periodistas, pero también otros como los docentes, escritores o sindicalistas, no deben estar a merced de tales abusos. Por el contrario, ellos deben estar en condiciones de expresar sus opiniones con independencia y seguridad.
Del mismo modo, aquellos que se valen del derecho a la libertad de expresión deben ejercerla con mesura y no de manera que infrinja deliberadamente e injustamente los derechos de otras personas sin justificación razonable. Por ejemplo, la incitación al odio racial en algunos países europeos (lo que no es de sorprender en vista de la historia del continente) es reprimida (aunque esta ofensa debe ser precisamente definida), mientras que, por el contrario, en los Estados Unidos la libertad absoluta de expresión es garantizada por la primer enmienda de la Constitución, que impide estas restricciones legales.

La obligación de proteger la reputación de las personas es ampliamente reconocida en numerosas convenciones internacionales, partiendo del principio que, en una sociedad democrática, la libertad de expresión debe ser garantizada, con la reserva de las restricciones cuidadosamente definidas, necesarias para la protección de intereses legítimos, particularmente la reputación y la vida privada. Es necesario así encontrar el equilibrio entre la libertad de expresión y daños a la reputación y la privacidad. 
Los mecanismos auto-reguladores establecidos por los medios, por importantes que estos sean como vía de recursos, no siempre reemplazan esta función. Inevitablemente, la ley debe prever una cierta protección contra la difamación. Pero esta protección no puede ser justificada, si su propósito es proteger a las personas contra el daño a la reputación que estos no tienen o no ameritan, o es utilizada para impedir la crítica legítima, para evitar la revelación de infamias o la corrupción de los responsables públicos. Los gobiernos y otras autoridades públicas no pueden valerse del derecho a la reputación por buena gobernanza. Tampoco puede ser justificada para proteger ningún otro interés que no sea la reputación, particularmente si esta apunta a mantener el orden público, la seguridad nacional o las relaciones amistosas con otros países o gobiernos. 
Como la noción de difamación apunta a proteger los derechos de la persona contra los atentados de otras personas (o de un medio), los derechos inscritos en la ley deben entenderse en el sentido civil, jurídico, de una persona contra otra y no en el sentido penal. En primer lugar y ante todo, el propósito debe ser alentar las disculpas y la corrección. Toda reparación financiera debe tener en cuenta las consecuencias sobre el derecho a la libertad de expresión en general.

Debemos también ser concientes del peligro de las empresas poderosas que se apoyan en el derecho a la liberad de expresión para sustraerse a las leyes legítimas: por ejemplo, las compañías tabacaleras protestan contra una prohibición de publicidad sobre la base de que esta infringe su libertad de expresión. Una primera respuesta sería que solamente las personas físicas, no las compañías, gozan de derechos humanos, pero esta afirmación no es permitida por ciertas convenciones relativas a los derechos humanos que  otorgan a las empresas las mismas facultades que a las personas, incluyendo la libertad de expresión. Una alternativa sería aceptar que el “discurso comercial” tiene un valor intrínseco menor que el “discurso político”, y por tanto debería ser más fácil imponerle límites, aunque estos límites deberían ser justificados.
Inevitablemente, de vez en cuando habrán ocasiones en que el ejercicio de la libertad de expresión se opone directamente a los intereses del Estado, como en el estado de emergencia o frente a una amenaza terrorista seria.

El estado de emergencia no debe ser invocado como pretexto para restringir la libertad de expresión. Los poderes de excepción son legítimos únicamente en casos de crisis nacional extrema, que pone en peligro la vida misma de la nación, como lo precisa el Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos. Las medidas tomadas deben ser estrictamente limitadas y proporcionadas, en forma de respuesta jurídica provisoria, a la gravedad de la amenaza y a su carácter excepcional. Una respuesta proporcionada no justificaría, normalmente, una acción brutal como la suspensión de la difusión de los medios, el arresto de periodistas, la censura de periódicos o la prohibición general de manifestar.
En materia de lucha contra el terrorismo, la represión de la incitación al terrorismo o de su apología deben ser delitos lo suficientemente bien calificados para no permitir la prohibición de toda crítica legítima por parte de los medios profesionales, de los grupos políticos, de la sociedad civil o de los defensores de los derechos humanos. La lucha contra el terrorismo, como su nombre lo indica, debe tener por objetivo el terrorismo y no el ejercicio inconveniente de la libertad de expresión por parte de los opositores políticos o los medios críticos.
La incitación al odio contra las minorías, por consideraciones étnicas, nacionales, sociales, religiosas o sexuales, constituye también un abuso del derecho a la libertad de expresión. El derecho a la protección contra la discriminación es indisociable de la obligación de ser responsable cuando se ejerce la libertad de expresión.
El lenguaje estereotipado e insultante puede afectar seriamente el diálogo y la coexistencia entre las diferentes comunidades. La lucha necesaria contra la intolerancia y la discriminación, que crea una base sólida para el fortalecimiento de la democracia, implica el respeto de la diversidad y del multiculturalismo.
El Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos estipula que “todo llamado al odio nacional, racial o religioso que constituye una incitación a la discriminación, a la hostilidad o a la violencia” debe ser prohibido por la ley. 

La ley en cuestión debe ser cuidadosa de no equivaler a una censura, y ser claramente y rigurosamente definida, pero debe asegurar la protección de los derechos de las personas a las que las declaraciones hechas pueden causar un daño.
Mientras que los Estados pueden reglamentar la libertad de expresión en su territorio, la Web que se extiende al mundo entero, ha creado mayores desafíos para la regulación justa de la Internet, para asegurar que esta constituya un medio democrático de expresión en conformidad con los derechos humanos, sin interferir con los derechos legítimos de otros. En última instancia, la respuesta es crear una organización internacional especialmente encargada de asegurar la buena gobernanza de Internet.
EL DERECHO A LA INFORMACIÓN

De todas las formas actuales de gobierno, la democracia es generalmente la preferida. La democracia parlamentaria presenta ventajas claras en términos de soberanía del pueblo, la supremacía del Legislativo, la obligación de rendir cuentas por el Ejecutivo y la independencia del Poder Judicial. Además, esta implica una gobernanza realmente participativa y, por tanto, una información abierta y accesible sobre la gestión de los gobernantes al servicio de los ciudadanos. En otras palabras, la democracia no puede existir ni funcionar sin ciudadanos informados y sin transparencia de la información. Más aún cuando estos dos elementos contribuyen a contener la corrupción y a hacer rendir cuentas a los gobiernos y a las administraciones. Mahatma Gandhi ha dicho que la verdadera swaraj (autogestión) vendrá, no cuando unos pocos adquieren la autoridad, sino cuando todos pueden resistir a la autoridad abusiva. Con este fin, el derecho a la información juega un papel vital. Este asegura la transparencia, la responsabilidad, la apertura, la buena gobernanza, el empoderamiento de los ciudadanos e impide la corrupción. De hecho, este es el oxígeno de la democracia.

La palabra “información” proviene del latín informare, que significa formar, crear, dar una forma. En otras palabras, la información es una idea que toma forma, como la palabra pronunciada o escrita. En una sociedad fundada en la información, el acceso a la información es pues una necesidad. La información se entiende en todas las formas materiales: archivos, documentos, comunicados de prensa, circulares, pedidos, contratos, muestras y modelos. Esta comprende también los correos electrónicos, los datos en forma electrónica, los manuscritos, los archivos, los faxes, y los materiales producidos por las computadoras u otros medios electrónicos.


El derecho a la información implica el derecho a inspeccionar los trabajos, los documentos, los archivos; tomar notas, extractos, copias certificadas de documentos o de registros; el derecho de obtener información en papel, diskette, discos, cintas, video casettes o por todo otro medio electrónico.

Los principales aspectos del derecho a la información son los siguientes:
i.
Transparencia y obligación de rendir cuentas por todo el engranaje del poder público; 
ii.
Derecho por todo ciudadano de solicitar el acceso a la información y la obligación de todo gobierno de acceder a esta solicitud, salvo si la información es secreta;
iii.
Obligación de toda autoridad de poner todos los medios para que las informaciones esenciales sean accesibles a todos;

iv. Responsabilidad de todos los sectores de la sociedad: ciudadanos, ONG, medios de comunicación, etc.
Desde una perspectiva histórica, Suecia fue el primer país en otorgar el derecho a la información en 1776. El pueblo de ese país ha disfrutado los beneficios de una administración abierta por más de 230 años sin interrupción. El acceso a los documentos oficiales es la regla y no la excepción. Este proceso ha llevado a una disminución de la desconfianza pública y hacia las autoridades, y al desarrollo de un sentimiento de confianza entre los ciudadanos. Además, el debate reposa en una base sólida y los ciudadanos controlan la acción de su gobierno.
Finlandia adoptó una ley sobre el derecho a la información en 1951. Francia ha aceptado la idea de que los ciudadanos debían tener acceso a la información oficial. En Australia, la Ley sobre la Libertad de Información está vigente desde 1982.
En los Estados Unidos, la Ley de Libertad de Información (Freedom of Information Act), adoptada en 1966, ha sido seguida de otras leyes en la materia, tales como la Ley de Privacidad de 1974 y la “Sun Shine Act” de 1976. El Poder Judicial también ha contribuido al desarrollo del derecho a la información. De hecho, la Ley de Libertad de Información no fue diseñada para mejorar la eficacia de la administración sino para garantizar a los ciudadanos el derecho de saber cómo el gobierno cumple con su deber de proteger el interés público.

En el Reino Unido, la ley sobre la libertad de información de 2000 ha entrado en vigor el 1º de enero de 2005. Todo particular puede presentar solicitudes de información en posesión de unas 100.000 autoridades públicas previstas por la ley. Esta engloba los establecimientos escolares, los organismos de salud y el propio Parlamento. Toda persona tiene el derecho de solicitar a estas autoridades públicas la comunicación de toda información, incluyendo las personas que viven en el exterior, los no ciudadanos británicos, periodistas, los partidos políticos, los grupos de presión y las organizaciones comerciales. La ley se aplica a toda información de la cual es depositaria los organismos públicos, no solamente la información producida después de la entrada en vigor del texto en 2005.

En Canadá, la Ley de Libertad de Información (Freedom of Information Act) confiere el derecho a la información a todos los ciudadanos, implementando un sistema completo de divulgación de las informaciones contenidas en los archivos del gobierno a los solicitantes. Ciertas excepciones son previstas por las decisiones del gobierno u otros documentos confidenciales. Además, existe una previsión para la posibilidad de apelación en casos donde el acceso de la información es negada.

En Nueva Zelanda, la ley no se contenta con garantizar la libertad de información, sino que prevé también la gratuidad e incita a los ciudadanos a hacer pleno uso de esta facultad. En resumen, la cultura del secreto parece en retroceso en el mundo.


En India, el derecho a la información está consagrado en  la Constitución. Todo ciudadano tiene el derecho fundamental de saber lo que el gobierno hace en su nombre. La jurisprudencia, por su parte, ha establecido que el derecho a saber deriva del derecho a la libertad de expresión y, por tanto, del derecho a la vida y a la libertad. Esta es la razón por la cual este está garantizado por los artículos 19 al 21 de la Constitución. La Ley del Derecho a la Información (Right of Information Act) entró en vigor, en toda la India, recién en 2005, gracias a la acción de asociaciones, de movimientos populares y a las deliberaciones del Consejo Nacional Consultivo. Su promulgación marca una fecha importante para la democracia india, asegurando a los ciudadanos la posibilidad de obtener más fácilmente las informaciones e incitando a las autoridades a responder más rápidamente a las necesidades de la población.

En India, el objetivo es: i) garantizar que los ciudadanos tengan acceso a la información  controlada por las autoridades, ii) promover la transparencia y la obligación de rendir cuentas en el trabajo de cada persona investida de la autoridad pública, iii) asegurar la constitución de una Comisión Central de Información y la Comisión de Información del Estado; y iv) tratar con asuntos relacionados.

El derecho a la información es reconocido a nivel internacional y muchos países han firmado una serie de convenciones que lo garantizan. De hecho, este reconocimiento mundial ha llevado al reconocimiento del derecho a la información y al saber como derechos fundamentales, consagrados en su constitución. Las convenciones internacionales pertinentes son las siguientes:
· Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948 (Art. 19)
· Declaración Americana de los Derechos y los Deberes del Hombre, 1948 (Arts. 1 & 4)
· Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, 1950 (Art. 10)
· Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 1966 (Art. 19), Convención Internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, 1965 (Art. 7)
· Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 1969 (Art. 13) 
· Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981 (Art. 9) 
· Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 1979

· Declaración sobre el derecho al desarrollo, 1986
· Convención sobre los Derechos del Niño, 1989

· Convención Europea de los Derechos Humanos, 1950 (Art.10)

El derecho a la información garantiza una administración abierta, permitiendo al público solicitar información sobre varias cuestiones tales como el deterioro de ciertos servicios públicos o medidas de protección social, o informarse de los bienes y antecedentes de los representantes electos, de la utilización de los fondos públicos, de la calidad de los bienes y servicios, de sus derechos fundamentales, etc. Este promueve la transparencia, empodera a los ciudadanos, reduce la corrupción, mejora la eficiencia, obliga a las autoridades a rendir cuentas y pone término a su indiferencia. Los ciudadanos mal informados no pueden hacer valer sus derechos ni hacer que el gobierno rinda cuentas de sus acciones.
Lagunas del derecho a la información

El derecho a la información presenta lagunas en la manera en que las leyes son formuladas o aplicadas. Estas lagunas pueden ser resumidas como sigue:
Lagunas jurídicas
· Insuficiencia de recursos humanos,  materiales o de infraestructura.

· Ausencia de procedimientos bien definidos para solicitar información, lo que induce a un mal uso de este derecho.
· Falta de claridad de ciertas disposiciones, mala definición de ciertas cuestiones importantes.

· Cultura del secreto.
Lagunas institucionales

· Mala definición de los plazos y de los mecanismos de seguimiento.

· Demoras crónicas e irremediables a todos los niveles.

· Indecisión.

· Imposibilidad, por los ciudadanos, de contactar a los responsables en todos los niveles.

· Falta de cortesía, de consideración y de interés por las quejas individuales o colectivas de los ciudadanos.

· Falta de humanidad en el recibimiento de los visitantes en las administraciones.
· Reuniones y discusiones interminables que son en su mayoría improductivas y consumen las horas reales laborables.
· Incapacidad de los responsables de consagrar su energía a las cuestiones importantes para la vida de todos los días de los ciudadanos ordinarios.
· Ausencia de inspecciones y de controles que continúan siendo el mejor medio de evaluar la eficacia en todos los niveles, lo que abre la puerta a la corrupción y a los sobornos.
En otros términos, existe una falla del sistema o del elemento humano.

Insuficiencias de la sociedad civil
· Incapacidad de jugar un papel positivo y constructivo en la difusión de la información.

· Incapacidad de apoyar la acción del gobierno.
· Ausencia de cooperación y de coordinación con la administración.
Recomendaciones
Conviene entonces analizar los siguientes elementos:
· Funcionamiento del aparato del gobierno y de la administración;

· Dificultades de los ciudadanos debido a las políticas del gobierno;
· Aplicación de los programas del gobierno y análisis de sus relaciones con los ciudadanos;
· Factores que impiden el desarrollo;

· Obstáculos en el camino del desarrollo;

· Niveles de corrupción.
Además, las siguientes medidas pueden ser también consideradas:
· Asegurar la publicación voluntaria de información

· Contratación de personal suficiente y cualificado para la buena marcha del proceso;
· Creación de un banco de información;
· Campañas de sensibilización;

· Limitar las áreas de exención;

· Publicación de guías para el buen ejercicio del derecho a la información (en los idiomas locales cuando sea necesario);

· Buena utilización de los medios;
· Partidas presupuestarias suficientes;

· Adjudicación de recompensas o distinciones por el buen tratamiento de las solicitudes de información.

Los ciudadanos mal informados de las decisiones que les conciernen se sienten impotentes. El gobierno debe así 
asumir sus responsabilidades y poner todos los medios para asegurar una buena difusión de las informaciones. La cultura del secreto debe ser descartada. De hecho, el juramente de confidencialidad debe ser reemplazado por un juramento de transparencia. el derecho a la información, medio de determinar la justicia (o la falta de esta) de la acción de los poderes públicos, debe servir al interés de los ciudadanos. Por último, el derecho a la información tiene sus propias limitaciones y no es un sustituto para la buena gobernanza, sino para apoyarla.
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